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RESOLUCION de 21 de octubre de 2003, de la
Dirección General de Personal y Servicios del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo,
Procedimiento Abreviado, núm. 379/03 interpuesto
por doña Celedonia Molina Ruiz ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Granada.

En fecha 21 de octubre de 2003 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 21 DE OCTUBRE DE 2003, DE LA DIREC-
CION GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO
ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMI-
SION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR
EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
NUM. UNO DE GRANADA, EN EL RECURSO PROCEDIMIEN-
TO ABREVIADO NUM. 379/03 INTERPUESTO POR DOÑA
CELEDONIA MOLINA RUIZ, Y SE EMPLAZA A TERCEROS

INTERESADOS

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Granada se ha efectuado requerimiento para que se
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso
P.A. núm. 379/03 interpuesto por doña Celedonia Molina
Ruiz, contra desestimación presunta por silencio administrativo
de escrito de alegaciones referente a una pregunta de la prueba
teórica de la fase de selección presentado ante el Tribunal
Calificador del proceso extraordinario de consolidación de
empleo para la selección y provisión de plazas de personal
sanitario del Grupo B dependientes del Organismo, en la cate-
goría de DUE/ATS, convocado por Resolución de 1 de junio
de 2002 (BOJA núm. 69, de 13 de junio).

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 21 de octubre de 2003.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

Por dicho Organo Judicial, se señala para la celebración
de la vista el día 16 de febrero de 2004, a las 11,00 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo P.A. núm. 379/2003.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el
49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo
de nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles
saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá
por parte sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse
el curso del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente,
continuará el procedimiento por sus tramites, sin que haya
lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 21 de octubre de 2003.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 23 de octubre de 2003, de la
Dirección General de Personal y Servicios del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se notifica a los inte-
resados citados las Resoluciones del Director General
de Personal y Servicios, recaídas en el proceso de con-
solidación de empleo para la selección y provisión de
plazas de determinadas especialidades de Facultativos
Especialistas de Areas Hospitalarias, dependientes del
Servicio Andaluz de Salud.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, y tras dos intentos fallidos de notificación mediante
correo certificado con acuse de recibo a los domicilios corres-
pondientes, por la presente se notifica a los interesados que
se relacionan a continuación que podrán retirar la Resoluciones
correspondientes, recaídas en el proceso extraordinario de con-
solidación de empleo para la selección y provisión de plazas
de determinadas especialidades de Facultativos Especialistas
de Areas Hospitalarias, dependientes del Servicio Andaluz de
Salud, convocado mediante Resolución de 16 de mayo de
2002 (BOJA núm. 74, de 25 de junio), los días 13 y 14
de noviembre, de 10 a 14 horas, en la sede de los SS.CC
del Servicio Andaluz de Salud (C/ Pedro Muñoz Torres s/n,
41071 Sevilla):

Doña María José Sánchez Martín 24.261.294 Aneste-
siología y Reanimación.

Doña Carolina Rosales Conde 44.575.971 Anestesiología
y Reanimación.

Don David Vicente Baz 07.962.741 Oncología Médica.

Sevilla, 23 de octubre de 2003.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 22 de octubre de 2003, de la
Dirección General de Formación Profesional, por la que
se resuelve la convocatoria de subvenciones a Cor-
poraciones Locales y entidades sin ánimo de lucro para
el desarrollo de programas de garantía social (Orden
de 24 de abril de 2003).

La Consejería de Educación y Ciencia realizó una con-
vocatoria de subvenciones mediante la Orden de 24 de abril
de 2003 (BOJA número 92, de 16 de mayo) dirigida a Cor-
poraciones Locales y entidades sin ánimo de lucro para el
desarrollo de programas de garantía social. En ella se indicaba
en su artículo 4, punto 6, que el plazo de presentación de
solicitudes era de 20 días hábiles a partir del día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Concluido el plazo de presentación de solicitudes y habién-
dose desarrollado el proceso de valoración de las mismas,
según establece el artículo 9 de la mencionada Orden, de
acuerdo con los criterios recogidos en su artículo 8, esta Direc-
ción General ha dispuesto, conforme establece la Disposición
Final segunda de la Orden de convocatoria:

Primero. Resolver la convocatoria de subvenciones a Cor-
poraciones Locales y entidades sin ánimo de lucro para el
desarrollo de programas de garantía social y conceder las sub-
venciones mediante régimen de concurrencia competitiva con
cargo a las aplicaciones presupuestarias 1.18.00.16.00.
0800.461.00.42F, para Corporaciones Locales y 1.18.
00.16.00.0800.48100.42F, 1.1.18.00.16.0800.481.
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00.42F.2002, para entidades sin ánimo de lucro, en función
de las disponibilidades presupuestarias. En el Anexo I se inclu-
yen las Corporaciones Locales y entidades sin ánimo de lucro
beneficiarias de dicha subvención, así como:

1. El perfil profesional a realizar.
2. El presupuesto económico aceptado.
3. La cuantía de financiación concedida.
4. El porcentaje de financiación con respecto al presu-

puesto aceptado.

Segundo. El importe de la subvención para cada programa
y grupo, deberá destinarse a los conceptos señalados en el
artículo 12 de la Orden de 24 de abril de 2003. Dicho importe
está cofinanciado en un 75% por la Unión Europea a través
del Fondo Social Europeo.

Tercero. El comienzo del programa de garantía social ten-
drá lugar durante los 30 días naturales siguientes a la publi-
cación de esta Resolución y su duración no podrá ser superior
a doce meses.

Cuarto. La subvención se hará efectiva mediante un único
libramiento de la totalidad de la cuantía concedida, que se
ingresará en la cuenta bancaria indicada por la Corporación
Local o entidad sin ánimo de lucro beneficiaria. Para proceder
al pago de la subvención será condición necesaria acreditar
ante la Delegación Provincial de la Consejería de Educación
y Ciencia correspondiente, en el plazo de 6 días hábiles, a
partir del día siguiente del comienzo de la actividad:

1. Haber comenzado la actividad para la que se concedió
la subvención.

2. Hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales con
la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como de no ser
deudor de la misma por cualquier otro ingreso de Derecho
Público, en el marco de lo dispuesto en la Ley General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

No podrá proponerse el pago de subvenciones a bene-
ficiarios que no hayan justificado las subvenciones concedidas
con anterioridad.

Quinto. Las Corporaciones Locales y entidades sin ánimo
de lucro beneficiarias, deberán presentar en el plazo de tres
meses desde la finalización del programa, ante la correspon-
diente Delegación Provincial de la Consejería de Educación
y Ciencia, para la justificación de la subvención recibida, la
siguiente documentación:

a) Certificación de la persona responsable de la Corpo-
ración Local o entidad sin ánimo de lucro de haber sido cum-
plida la finalidad para la cual se otorgó la subvención.

b) Memoria explicativa de las actividades realizadas,
según lo establecido en el artículo 15, punto 3.b) de la Orden
de 24 de abril de 2003.

c) Carpeta con los siguientes documentos:

1. Fotocopia compulsada de la totalidad de las nóminas
del profesorado, así como los justificantes correspondientes
de las cotizaciones de la Seguridad Social.

2. Originales o fotocopias compulsadas de las facturas
pagadas o documentos contables de valor probatorio equi-
valentes, acreditativos del gasto total presupuestado para el
desarrollo del programa de garantía social.

Siempre que se haya alcanzado la finalidad perseguida,
si no se justificara debidamente el total del gasto presupuestado
para la actividad subvencionada, se reducirá el importe de
la subvención concedida aplicando el porcentaje de financia-
ción sobre la cuantía correspondiente a los justificantes no
presentados.

Sexto. La alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la subvención, no autorizadas por la
Consejería de Educación y Ciencia, podrá dar lugar al reintegro
de las cantidades percibidas, en los términos establecidos en
el artículo 112 y artículos concordantes del Título VIII de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

Séptimo. La Consejería de Educación y Ciencia, a través
de sus servicios competentes, realizará la coordinación, ase-
soramiento, inspección y cualquier otra actividad que resulte
necesaria para asegurar el correcto cumplimiento de las obli-
gaciones que la concesión de la subvención conlleva. Asi-
mismo, y en lo que se refiere a las programaciones, las enti-
dades sin ánimo de lucro y Corporaciones Locales beneficiarias
tendrán que ajustarse a las instrucciones que se dicten desde
la Dirección General de Formación Profesional.

Octavo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa o, potestativamente, recurso de reposición en el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación
en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y
Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1,
116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Noveno. La presente Resolución producirá efecto al día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 22 de octubre de 2003.- La Directora General,
María José Vázquez Morillo.
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RESOLUCION de 22 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Sevilla en el recurso núm. 483/2003, promovido
por doña Cecilia Martín Bermudo y se notifica a los
posibles interesados la interposición del mismo.

En fecha 22 de octubre de 2003 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Sevilla.

«RESOLUCION DE 22 DE OCTUBRE 2003, DE LA DELE-
GACION PROVINCIAL EN SEVILLA DE LA CONSEJERIA DE
EDUCACION Y CIENCIA, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMI-
SION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR
EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
NUMERO UNO DE SEVILLA EN EL RECURSO NUM.
483/2003, INTERPUESTO POR DOÑA CECILIA MARTIN
BERMUDO Y SE NOTIFICA. A LOS POSIBLES INTERESADOS
LA INTERPOSICION DEL MISMO.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Uno de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se
aportase el expediente administrativo correspondiente al recur-
so núm. 483/2003, interpuesto por doña Cecilia Martín Ber-
mudo, contra la Resolución de esta Delegación Provincial de
Educación y Ciencia de 8 de septiembre de 2003, relativa
a la escolarización de su menor hija en 1.º de Educación
Primaria en el Colegio Privado Concertado «San Antonio María
Claret» de Sevilla y para que se realizasen los emplazamientos
de los posibles interesados correspondientes a dicho recurso.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en el
expediente, a fin de que puedan personarse en legal forma
como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano
jurisdiccional. Sevilla, 22 de octubre de 2003. La Delegada
Provincial, Elena Nimo Díaz.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 483/2003.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo
ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o
sólo con Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que,
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse
el curso del procedimiento, y si no se personaren oportuna-
mente continuará el procedimiento por sus trámites, sin que
haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 22 de octubre de 2003.- La Delegada, Elena
Nimo Díaz.

RESOLUCION de 23 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por
el Jugado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Sevilla en el recurso núm. 464/2003, promovido
por don Francisco J. Bengoa Díaz y se notifica a los
posibles interesados la interposición del mismo.

En fecha 23 de octubre de 2003 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Sevilla.

«RESOLUCION DE 23 DE OCTUBRE 2003, DE LA DELE-
GACION PROVINCIAL EN SEVILLA DE LA CONSEJERIA. DE
EDUCACION Y CIENCIA, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMI-
SIóN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR
EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
NUMERO UNO DE SEVILLA EN EL RECURSO NUM.
464/2003, INTERPUESTO POR DON FRANCISCO J. BENGOA
DIAZ Y SE NOTIFICA A LOS POSIBLES INTERESADOS LA

INTERPOSICION DEL MISMO

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Uno de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se
aportase el expediente administrativo correspondiente al recur-
so núm. 464/2003, interpuesto por don Francisco J. Bengoa
Díaz, contra la Resolución de esta Delegación Provincial de
Educación y Ciencia de 2 de septiembre de 2003, relativa
a la escolarización de su menor hija en el nivel de Educación
Infantil de 3 años del Colegio Público “Joaquín Turina” de
Sevilla y para que se realizasen los emplazamientos de los
posibles interesados correspondientes a dicho recurso.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-


